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situación, sino que se van a inutilizar el día de la jornada electoral ¿eso es lo que me estás 

diciendo presidente? ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Sí, y como parte de la coordinación se va a establecer como se 

establecen los oficios que nos enviaron, pues alguna estrategia para que así ocurra en esas 

casillas en donde están estas boletas que se van a reimprimir, de tal manera que al inicio de la 

jornada estén inutilizadas, pero eso se refiere a la reimpresión de estas boletas que insisto se 

van a inutilizar, dicho esto en una segunda ronda hasta por cuatro minutos, consultaría ¿quién 

más .desea hacer uso de la voz? Tiene la palabra la Consejera Maciel. ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERA ELECTORAL OLGA VIRIDIANA MACIEL SÁNCHEZ: Bueno pues derivado del 

oficio que nos hizo llegar el INE, entiendo que se deben de hacer pues las diligencias en 

coordinación directamente con ellos, con la junta local y ya desean ellos establecer cómo se va 

a llevar a cabo este mecanismo, entonces esto ya una vez que se tengan aquí estas boletas 

electorales, por lo tanto yo creo que solventando la duda de la Consejera Graciela Amezola, creo 

que podríamos incluir este apartado de que se dé la instrucción que se puedan realizar las 

diligencias junto con la junta local, a efecto pues de que se puedan determinar cuál va a ser el 

mecanismo que se implemente, y que quede ya asentado en este proyecto, creo que esa sería 

una solución para el planteamiento que hace la consejera Graciela, porque tiene que ver 

directamente con el INE, no podíamos estar nosotros aquí implementando nada más a nuestro 

parecer cómo sería este mecanismo, creo que eso podría ser la solución; por otro lado es bien 

importante, creo que todos los dictámenes son perfectibles y éste en especial tiene que revestir 

una especie y el cuidado por la circunstancia, a efecto de tener una claridad y que no quede a 

dudas de que cualquier persona que lo quiera leer, cualquier ciudadano o ciudadana pueda 

entender que es lo que pasó y porqué estamos llegando a esta determinación, por lo anterior 

esas propuestas, pero también creo que es importante y está faltando ahí en alguno de los 

antecedentes, un considerando precisando después de los paquetes que mencionamos, 

precisando cada uno de los supuestos en que se encontraban los paquetes entregados, es decir 

dos faltantes y los sobrantes para que quede ahí bien claro; entiendo que esta información sí la 

tenemos consejero presidente, ya nada más sería aplicar esta tablita de estos paquetes a cuáles 

les faltaron y a cuáles les sobraron en estas casillas, y eso nos generaría un grado de certidumbre 

sobre lo que se está haciendo, de mi parte ya serían todas las observaciones correspondientes. 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias consejera Maciel, tiene el uso de la voz el Consejero 

Aranda, adelante ............................................................................................................. . 

CONSEJERO ELECTORAL JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA: Apoyo totalmente lo que 

dice Viridiana; miren con lo que ayer el INE sí nos autorizó de que los paquetes, acuérdense que 

había paquetes todavía en nuestro poder y otros ya entregados; los paquetes que estaban en 

nuestro poder, en nuestra bodega tenían el mismo problema, algunos todavía con faltantes y 

otros con sobrantes, igual que los que se salieron a calle, algunos llevan sobrantes y otros traen 

faltantes, del operativo que se hizo anoche en conjunto con el INE y hay las actas de todo eso, 

tenemos 1,247 boletas sobrantes ya en nuestro poder, mismas que le faltan a paquetes que ya 

se entregaron, a casillas que ya se entregaron, todos nuestros paquetes ahorita en nuestro poder 

llevan exactamente de acuerdo a la lista nominal, por lo tanto ya se está continuando con la 
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entrega normal, en conjunto con el INE, ahora bien yo sí quisiera que se estableciera en algún 

punto, aunque sé que este dictamen es para la pura reimpresión, pero la reimpresión es por dos 

mil y algo de boletas, pero las que vamos a llevar a las casillas y a los presidentes de las mesas 

directivas son más de tres mil, que son las que reimprimiríamos más estas 1,247 que están ya 

en nuestro poder, mismas que ya se puede iniciar desde hoy ese operativo con los presidentes 

de casilla y esperar a las otras dos mil y algo que se reimprimirían presidente, entonces yo sí 

quisiera que quedara claro porque si luego alguien hace cuentas va a decir "oye pero no faltaban 

2,000 que imprimieron faltan 3,000", sí pero las otras las recuperamos de nuestros paquetes que 

no estaban entregados y que traían sobrantes, al igual que algunos que ya habíamos entregado 

que llevaban sobrantes, nada más para que quede muy claro el inventario y cuadren las boletas 

una por una de casilla por casilla así como lo proponía Viridiana, y sería cuanto presidente, ya 

el INE y nuestro personal del Distrito IX están planeando el operativo para la búsqueda de los 

presidentes de casilla y el complementarle las boletas que indica la lista nominal, operativo que 

ya se puede iniciar con las boletas que ya tenemos en nuestro poder, y después al llegar las 

reimpresas en su caso, terminar de hacer ese operativo, sería cuanto presidente. •••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Consejero Aranda, tiene el uso de la voz el representante 

de Movimiento Ciudadano. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO: No me contestó la 

pregunta que le hice hace unos momentos y se la vuelvo a formular; ¿de este acercamiento que 

tuvo existió a un pronunciamiento expreso de la titular del consejo local del INE, en cuanto a que 

no hay ningún inconveniente por ellos en que se ordena esta reimpresión?, y eso es importante 

saberlo, en estos momentos también la representación en oficinas centrales estará tocando este 

tema con la preocupación que esto tiene, y las observaciones que hace el consejero Jorge 

Aranda se me hacen tan atinadas que van en el camino también de tener la certeza, cómo se les 

va a notificar a estos presidentes de la mesa directiva de casilla, tiene que quedar alguna 

constancia en donde conocen el alcance el entregar nuevamente los paquetes electorales, 

porque este tema en sesiones son públicas, y no podemos perder de vista que si no queda esa 

constancia y no tenemos la certeza, no se vayan a sentir sorprendidos, algunos otros presidentes 

de mesa directiva de casilla que puedan pueden verse involucrados en alguna situación, como 

de personas que pudieran inclusive suplantar la identidad, por eso es importante tener la certeza 

y la difusión debida cómo se les va hacer del conocimiento y que conozcan el alcance de 

entregarles el paquete electoral a los propios Caes que vayan plenamente identificados y que 

conozcan esta parte, pero sería importante que también el punto de acuerdo se le notifique al 

propio INE, por eso te comentaba si hubo desprendimiento por esta aceptación de ellos, que 

ellos también sean corresponsables de lo que esto implica, porque tienen que hacerles 

sabedores de esa situación a los presidentes de casilla, no es un tema menor el ir a recuperar 

un paquete, abrirlo, violar los sellos, volverlo a empaquetar e incorporar o sustituir en su caso 

estas boletas presidente, entonces presidente como te comento es importante saber esta parte, 

si hay esa corresponsabilidad del consejo local y finalmente sí es importante que se establezcan 

esas observaciones que hicieron los consejeros que me antecedieron, para tener plena seguridad 

cómo va a ser este mecanismo, en el propio oficio te dice que tiene que quedar por escrito esta 
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parte y sería importante robustecerlo en este punto de acuerdo presidente, yo hasta ahí dejaría 

mi participación y pues esperando también tener respuesta en esto que te comenté presidente. 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, miren cuando en el trámite de lectura el 

secretario dio cuenta de las comunicaciones que tuvo entre esta autoridad y la vocal de la junta, 

donde se hace el planteamiento, hay un oficio que nos llega, la respuesta que nos dieron ayer 

donde nos indica que tenemos que dar todas las medidas para garantizar la existencia de boletas 

en aquellas casillas faltantes, se hace la consulta sí habría en los términos del último párrafo que 

le dio lectura el secretario del oficio que se envía, y también se leyó la respuesta, entonces me 

parece que ahí es donde se aclara esta comunicación, la dimensión de la corresponsabilidad, 

es en los términos de esa comunicación y me parece que está claro, dicho eso tiene ahora el 

uso de la voz la Consejera Soberanes. ··--····················-······························--··········--·········· 

CONSEJERA ELECTORAL LORENZA GABRIELA SOBERANES EGUÍA: Únicamente para 

aclarar estas dudas que han quedado un poquito en el aire, y es precisamente en relación a ese 

procedimiento del que hemos estado hablando, creo que a todos nos queda en el aire esa aparte, 

me voy a referir y darle lectura al segundo punto de la respuesta del oficio de la vocal ejecutiva, 

"es de señalarse que dado el alcance, la relevancia de la actividad, el mecanismo que se busca 

instrumentar deberá quedar establecido de común acuerdo de manera precisa por escrito, y 

considerar que resulta de su aplicación, estará sujeto a cada una de las y los presidentes de 

mesa directiva de casilla involucrados en el supuesto"; me queda claro que todos los que estamos 

aquí le podríamos dar una interpretación diversa a este último párrafo desde el que se están 

comprometiendo a ayudarnos teniendo las boletas a mí me parece que sí, porque está en su 

cancha esa parte, eso es por un lado y por la otra, también nos dice bueno si ya con boletas y 

ya con el procedimiento y ya con el mecanismo los presidentes no cooperan, pues bueno ya no 

cooperaron, pero pues nosotros estamos tratando de hacer, y esa es la razón de mi participación, 

que estamos haciendo lo materialmente posible para llegar a ese punto, si en el camino no se 

dan, pues bueno no se dieron las cosas, pero no vernos sorprendidos tampoco de que ¡ay no 

salieron las cosas como nosotros pensábamos, o ya estaba establecido así tal cual y no se hizo!, 

pues la realidad de las cosas es que no se está comprometiendo a eso, ni el INE ni nosotros 

tampoco; ahora aquí se dice y en varias intervenciones escuché un poco de desinformación, la 

primera me parece que ya quedó solventada en el sentido de que vamos a recuperar boletas, no 

vamos a recuperar ningunas boletas, no vamos a recuperar boletas eso es por una, y la otra 

también se da por un hecho que ese procedimiento al que apenas vamos a iniciar, al que apenas 

va a poner esa coordinación, ambas presidencias de los consejos local INE y local del IEE 

tampoco es el abrir un paquete, el llevar las boletas a los presidentes, tampoco es, eso no está 

establecido y no me parece ni correcto, ni prudente, ni justo que quede en el aire esa situación, 

porque no la sabemos, eso no es cierto, lo que estamos haciendo aquí ahorita como bien lo decía 

el co.nsejero Aranda es autorizar para que se impriman las boletas, lo que viene después es un 

mecanismo de coordinación muy precisa que habrá entre ambos institutos locales y federales 

para llevar a cabo esa distribución ¿cuándo?, no lo sabemos tampoco, podría ser en diferentes 

momentos, pero bueno aquí lo que insisto es garantizar el que tengamos la posibilidad de llevarlo 

a cabo, es cuanto presidente. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Lorenza, tiene el uso de la voz el representante del Partido 

Encuentro Solidario ......................................................................................................... . 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO: Solamente me 

surge aquí una duda, y es en torno a lo que mencionó el consejero Aranda, respecto del número 

de boletas que refiere 1,247 si mal no escuché, que ya se tienen recuperadas; esos puntos me 

parece que deben de estar en este punto de acuerdo, y por el momento no he encontrado ese 

referente de esos datos, no sé si yo me estoy equivocando, mi pregunta es, si no están me 

parece que tendría que ser prudente el incorporar estos datos, precisamente para evitar que en 

lo sucesivo lleguen a generarse otro tipo de dudas, sería cuanto presidente. ••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, consejero Aranda por alusión. ··········•H••· 
CONSEJERO ELECTORAL JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA: Concuerdo con Adolfo, 

que está asentado en las actas que se levantaron anoche, pero yo creo que sería conveniente 

aunque este punto de acuerdo es para la reimpresión, se refiere nada más a las dos mil boletas, 

sí sería muy conveniente mencionar estas otras que también ya están en nuestro poder, y 

producto pues del mismo problema que se había generado, simplemente que éstas todavía no 

salían de nuestro distrito, por eso están en nuestro poder, quedó debidamente asentado, anoche 

después de las tres de la madrugada se terminó ese operativo entre el INE, el instituto, el consejo 

del Distrito IX, partidos políticos, fedatarios o sea se tomaron todas las precauciones, y están 

todas las actas, pero sí sería conveniente que en este punto de acuerdo se mencionara eso, para 

que luego alguien que hiciera números dijera oye a mí me salen tres mil, no dos mil que 

reimprimieron, porque no se sabría que había estas 1 ,247 recuperadas de lo que no había salido 

todavía de nuestra bodega, sería cuanto presente. -·······························-····························· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias consejero Aranda, en una tercera ronda hasta por dos 

minutos, consulto si alguien más desea hacer uso de la voz, el Consejero Aranda. ••••••••••••••••••• 

CONSEJERO ELECTORAL JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA: Nomás quiero hacer 

patente, nuestro agradecimiento también aquí a la vocal ejecutiva de Baja California, porque 

finalmente de México resolvieron una cosa, pero luego le transfirieron como quien dice la decisión 

final sobre esto, y la colaboración interinstitucional la han demostrado, estuvieron ayer desde las 

10 de la noche hasta pasadas las 3 de la mañana todo el personal del INE acompañando en este 

trabajo difícil, pero sí hemos trabajado de la mano con ellos y agradecer su buena disposición y 

la que sigue, porque el INE nos está acompañando en la entrega de esos paquetes que no habían 

salido de nuestra bodega y que ya van sin ningún problema, pero más en esto que implica pues 

presidentes de casilla, sería cuanto presidente. ··········---····················································· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias consejero, tiene el uso de la voz el representante de 

Movimiento Ciudadano. ················---·························································-······················ 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO: Presidente pedirte de ser 

posible, en cuanto se tenga el monto de la cotización y la cuantificación que nos lo remitan y 

también reconocer esta labor de coordinación, que más bien la solidaridad del Instituto Nacional 

Electoral, por esa situación aunque es algo donde tienen que redoblar los esfuerzos por esos 

errores u omisiones que se cometieron en ese instituto, pues si es de resaltar que terminan 

enderezándonos la plana presidente, y también valorar esta parte, lo cual en su momento 
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también esta representación se le va hacer llegar este agradecimiento y reconocimiento a la 

licenciada María Luisa Flores Huerta, cuando tengamos la plena oportunidad del consejo local 

presidente, entonces ya con esto quedan disipadas estas dudas y ponerlo a consideración de 

este consejo que sí sería importante hacer esta separación de estas casillas, de estas tres mil 

boletas ya junto con esas que se van a reimprimir, más las que se van a incorporar y las que 

tenemos aquí, saber específicamente en qué casillas del distrito estarían así, por separado para 

no mezclarse aunque se enuncia en uno de los considerandos la totalidad, sí hacer esta 

separación porque las otras como lo mencionaron en los dos oficios que se remitieron y ya 

quedan para solventarse dentro del consejo distrital, y la otra es saber esta parte de que esté 

vinculado al instrumento de coordinación que en su momento tendrán que suscribir o por lo 

menos establecer con el propio Instituto Nacional Electoral, es cuanto presidente. ••••••••••••••••••• 

CON.SEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, tiene el uso de la voz el representante del 

Partido de Baja California. ·-········································································-···················· 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA: Yo nada más 

quisiera que quedara muy asentado todo lo que se va hacer, a mí me parece que hay algunos 

representantes, consejeros, consejeras que nos les quedó claro cómo se va a llevar a cabo a 

ciertos procedimientos, a mí tampoco presidente, entonces yo creo que sí debe designarse a una 

persona, en este caso puede ser el secretario ejecutivo o la propia titular de la coordinación de 

procesos, que nos estén informando lo que ocurre el día de hoy, a qué horas llegan las boletas, 

a qué horas se entregan al distrital, a qué horas se arman los paquetes que en todo caso se van 

a entregar a los presidentes de las casillas, cuándo se entregaron, esto antes del día 6 de junio, 

sería muy importante que mañana nos hicieran un informe al concluir todo este proceso, porque 

necesitamos tener esa información, esa certeza de que ya se realizó y de preferencia que ese 

informe contenga, si no copia de las actas circunstanciadas, cuando menos que se mencione, 

que nosotros tengamos claro que se levantaron actas circunstanciadas en el consejo distrital, 

para qué efecto, que se levantaron actas circunstanciadas en las oficinas del INE, o no sé cómo 

se vayan hacer llegar estas boletas a los presidentes de casilla, sería importante tener ese 

informe presidente yo te lo pido por favor, que nos hagas esa relatoría una vez que concluya, 

por último respaldamos esta acción que está implementando el IEE conjuntamente con el INE. • 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias, además de que el secretario los mantenga informados de 

los principales sucesos por supuesto, que se haga un informe en el que se detalle lo que está 

solicitando el representante; dicho esto y habiéndose agotado la discusión, solicito al secretario 

del consejo general someta a votación nominal el proyecto de mérito, con las modificaciones que 

se han propuesto.·································································································-·········· 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Antes de someter a votación, vamos a enunciar en este caso de 

las intervenciones que hicieron los distintos consejeros, consejeras, partidos políticos, para 

efecto de hacer el engrose de este proyecto de acuerdo, la Consejera Oiga Viridiana Maciel 

Sánchez, en su intervención señaló que en el antecedente 1 O, en lo que respecta a las columnas 

que .aparecen en ella, incluir en todo caso el número de paquetes entregados y los que se 

encuentran en resguardo, enumerar el número que aparece en esas columnas, de igual manera 

en el considerando 111, en el numeral dos señalar precisamente o hacer referencia del 
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antecedente 15 de este proyecto de acuerdo, asimismo en el numeral tres de este mismo 

considerando aclarar el porqué del número de boletas que se encuentran y las cuales 

corresponden las boletas asignadas a las casillas, también igual nos señaló una segunda 

intervención agregar en un considerando, precisar los supuestos de los que se encontraban los 

paq~etes entregados y los que se encuentran en la bodega electoral, esto para tener claridad 

del número de paquetes que se encuentra precisamente todavía con nosotros y cuál en su 

momento tendríamos que disponer para efecto de la entrega de las boletas que se señalaron 

ahorita que están en proceso de reimpresión, por su parte la consejera Graciela Amezola 

Canseco señaló que deberíamos de puntualizar en un considerando también, en el propio tercero 

la función del oficial electoral que va a recibir precisamente estas boletas que están en proceso 

de reimpresión, y lo mismo señalar a qué punto van a llegar y si habrá alguna actividad o algún 

lineamiento especial adicional al que propio marca el anexo 5 del reglamento de elecciones, 

respecto a las actuaciones de qué hacer con el conteo, sellado y enfajillado de estas boletas 

alguna situación especial que permita dar certeza a las actuaciones que dará el propio distrito 

en función o de manera coordinada con el INE, para la entrega de estas boletas electorales en 

aquellos paquetes que ya están en poder de las presidencias de las mesas directivas de casilla; 

de manera conjunta el representante del Partido Encuentro Solidario y el Consejero Jorge Alberto 

Aranda Miranda, coincidieron en que se tenía que agregar en un apartado especial o en un 

párrafo las 1,24 7 boletas que se encuentran ahorita en bodega que no fueron parte de este 

agrupamiento y empaquetado de boletas, que fueron boletas sobrantes, enumerar precisamente 

este número y que en su momento formarán parte de este conjunto, de este volumen entre las 

que se mandaron reimprimir y las que están en stock para efecto de hacer la distribución entre 

aquellas casillas electorales, que hacen falta boletas, creo que sería de esa manera en cuanto a 

los ajustes que tendrán que realizarse, salvo a lo que me digan de otra situación u observación. 

CONSEJERO PRESIDENTE: El Consejero Aranda, también la Consejera Maciel mencionó en el 

primer cuadro de los totales, los totales de las casillas y de incluir el cuadro que de manera 

genérica contempla las 112 casillas en las que haya afectación de folios y que describen donde 

hay sobrantes y donde hay faltantes, eso también se propuso para que se incluya y se dé claridad 

y se pueda dar esta sumatoria total que me parece que le da muchísima claridad y fortaleza a la 

actuación, consejero Aran da adelante ................................................................................ . 

CONSEJERO ELECTORAL JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA: Yo quisiera que se 

agregara, porque no todo mundo tiene o va a tener junto con este punto de acuerdo, el oficio de 

la vocalía de Baja California que mencionó ahorita Lorenza y que dice que se hará un acuerdo 

aparte para el procedimiento este de cómo se va a distribuir esas boletas con los presidentes de 

las casillas, cuando menos que se hiciera referencia al oficio donde nos detalla María Luisa, 

porque nos dice que debemos de hacer como un convenio pequeño donde detallamos cómo 

vamos hacer eso en conjunto con ellos por supuesto, y a lo mejor ahí mismo se pudiera incluir 

también el mencionar que las boletas sobrantes serán inutilizadas en la casilla, al arrancar la 

casilla y con un acta que debe de ir acompañada y cuando menos se haga referencia al convenio 

ese que tenemos que hacer a la brevedad ahorita con el INE para detallar el procedimiento, 

porque no va aquí detallado. ························································-···································· 
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CONSEJERO PRESIDENTE: Consejero el oficio está detallado, es el antecedente 15, sí está en 

los antecedentes y en realidad no se trata de un convenio, sino que como lo dice literalmente, se 

dejará una constancia escrita respecto de esta coordinación que se va a dar, no sé secretario si 

ese es el oficio del que está hablando el consejero, es el antecedente 15 ¿es correcto? ••••••••••• 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Sí es correcto, y en la comunicación que hemos tenido con la 

vocal ejecutiva del INE no propiamente se hará un convenio, si no eso sería materialmente 

imposible de poder solventar dado la naturaleza precisamente de este tipo, hemos acordado que 

ya sea dejar a través de distintas constancias, ya sea oficios o minutas que permita precisamente 

que ¡a labor en conjunto que estamos desarrollando en este momento para sacar adelante, dado 

el tiempo que queda esa será la forma como estaremos documentando las siguientes 

actuaciones. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Consejero Aranda. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO ELECTORAL JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA: Algo que creo que es 

importante que sí quede muy claro, yo soy un presidente de casilla y me llegan con diez boletas 

que me faltan, ¿voy abrir sobres que ya tengo cerrados o me las voy a llevar aparte sueltas esas 

boletas?, a ese tipo de detalles me refería yo, para que no quede a discreción, o de los Caes del 

INE y nuestros que visitan al presidente, que se clarifique muy bien esa parte. ••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Consejero Aranda, en el primer oficio lo que nos dicen es que los 

paquetes no se van abrir, ni se va a modificar nada, esa fue la primera respuesta que nos dieron 

en el INE, precisamente es por lo mismo es que no va haber ningún tipo de recuperación de 

boletas, creo que está en el propio lineamiento que ya nos dio el INE, la respuesta que ayer 

explicábamos y que también forma parte de los antecedentes de este punto de acuerdo. •••••••••• 

CONSEJERO ELECTORAL JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA: ¿Entonces el presidente 

de casilla que le llevemos boletas faltantes se las va a llevar sueltas aparte? Porque no puede 

abrir.el paquete, entonces se les va a llevar como algo extra, así es yo sí quisiera que quedara 

muy clara esa parte. ································--··········-··························································· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Me parece que esa es parte de las cuestiones de coordinación que 

se van a definir, las cuales van a ser todas de manera clara lo que sí lo que sí está claro y definido 

es que no se va abrir el paquete y si les parece ya por procedimiento, le pediría al secretario por 

favor, someta a votación nominal el proyecto con las modificaciones que han indicado. •••••••••••• 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Por instrucciones del Consejero Presidente, mediante votación 

nominal se consulta a las Consejeras y Consejeros Electorales, si están a favor o en contra del 

proyecto de acuerdo sometido a su consideración, con las propuestas de adición y ajuste antes 

mencionadas; por lo que les solicito se sirvan manifestar el sentido de su voto, iniciando por: Graciela 

Amezola Canseco: "a favor"; Daniel García García: "a favor"; Lorenza Gabriela Soberanes Eguía: 

"a favor"; Abel Alfredo Muñoz Pedraza: "a favor"; Jorge Alberto Aranda Miranda: "a favor", Oiga 

Viridiana Maciel Sánchez: "a favor"; y Luis Alberto Hemández Morales: "a favor". ········-·············· 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Presidente le informo que existen siete votos a favor del punto de 

acuerdo.················································-·········································································· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Con siete votos a favor, se aprueba por unanimidad el punto de 
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acuerdo de mérito, y le solicito al secretario del consejo general proceda en el desahogo del orden del 

dí a. ···························································································································-···· 
SECRETARIO DEL CONSEJO: El siguiente punto es el número 4, Clausura de la sesión.············· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Siendo las diez horas con cincuenta y dos minutos del día cuatro de 

junio del año dos mil veintiuno, se clausura esta cuadragésima segunda sesión extraordinaria 

del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California, por su presencia y 

t .. h . 
a enc1on, mue as gracias. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

El presente instrumento cant a de veintiocho fojas escritas por un solo lado, firmando al calce para 

constancia y efectos legale , por el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de aja California. ·······-··································H······························ 

C. LUIS ALBERTO HERN 

CONSEJERO PRESI 

····················Conste---·························· 
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DEL CONS~~1~0GENERii.aEcro~~RETARIO b EL CONSEJO 

l
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ORAL -~c¡.¡_ir;:~141~ ~ENERAL I LECTORAL 

Razón: Se hace constar que la presente acta fue aprobada por unanimidad, durante el desarrollo de la décima sesión 

ordinaria celebrada dentro del Proceso Electoral Local Ordinario, del 23 de septiembre de 2021, con los votos a favor de 

las consejeras y consejeros electorales: Abe/ Alfredo Muñoz Pedraza, Oiga Viridiana Macíel Sánchez, Jorge Alberto Aranda 

Miranda, y del Consejero Presidente, Luis Alberto Hemández Morales. 
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